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Bitácora
del director
Pascal Beltrán del Río

Concentrar el poder:
retroceso de 80 años

La iniciativa de reforma electoral que la presidenta Claudia
Sheinbaum deberá presentar en las próximas semanas al

Congreso despierta inquietudes legítimas sobre el rumbo de-
mocrático de México.

No se trata deuna desconfianza abstracta, sino de la lectura
del pasado reciente, en la que el oficialismo ha ido desmon-
tando los controlesque se acumularon alo largo de décadasy
que permitieron aMorena accederal poderen 2018.

El mayor riesgo es que esta nueva reforma electoral -de

cuyo diseño se ha apartado a la oposiciónya la sociedad civil

organizada- termine pareciéndose la de 1946,que cimentó
el control gubernamental sobre las elecciones.

La reforma fue aprobada porel Congreso de la Unión el 30
de diciembre de ese año publicada en el Diario Oficialde la
Federación el de enero de 1947, en el arranque del gobierno
de Miguel AlemánValdés. No fue una reforma menorni téc-

nica: redefinió de raíz el sistema electoral. Su pieza central fue
la creaciónde la Comisión Federalde Vigilancia Electoral, pre-
sidida por el secretario de Gobernación. En los hechos, el Eje-
cutivo federal paso organizar, vigilary calificar las elecciones.

La consecuencia fue inmediatayduradera. Alcentralizar los
comicios en manosdel gobierno, la reforma de 1946 legalizóel
control gubernamental sobre las elecciones, eliminó laautono-

míadel árbitro electoral convirtióel voto en un ritual sin alter-
nancia real. Las elecciones se celebraron con regularidad, pero
la competencia quedó severamente limitada.Así se consolidó
el sistema de partido hegemónico del PRI, que ofreció estabi-
lidadpolítica económica acambio de restringirel pluralismo.

Con el paso de los años, el propio régimen tuvo que reco-

nocer los costos de esa decisión. La ausenciade competencia y
la certezadel resultado produjeron un enorme abstencionismo

yuna creciente desconexión entre ciudadanía sistema políti-
CO. En respuesta, elgobierno impulsó en 1964 una reforma de
carácter aperturista, aún tímida, quebuscó introducir algunos
mecanismos de representaciónpara las minorías, No desmon-
tó el control del Ejecutivo, pero admitió implícitamente que el
modelo de 1946 había agotado su legitimidad.

En las antípodas de esa lógica se encuentra la reforma po-
lítica de 1977. Esa SÍ significó una apertura real: amplió el re-

gistro de partidos, introdujo la representación proporcional y
abrió las puertasa la competencia política. Fueel inicio de un

largo proceso de desmontaje del sistema cerrado, que conti-
nuó con la creación del IFE en 1990, su ciudadanización en

1996 y, finalmente, la alternancia presidencial en 2000. Todos
esos cambios tuvieron un hilo conductor: quitarle al gobierno
el control de las elecciones.

Por eso hay pocos motivos para el optimismo en 2026. El

contexto político sugiere que podríamos estar caminando en

sentido inverso, hacia el establecimiento de un modelo elec-

toral nuevamente cerrado, que termine porabolir 0 vaciar de
contenido los controlesconstruidos desde 1977, especialmente
los se en 1996.

No ayuda que estavez se haya formado una Comisión Pre-
sidencial para la Reforma Electoral integrada exclusivamente

por personajes del oficialismo, que realizó una pantomima de

consulta sin pluralidad ni debate sustantivo con la sociedad.
Tampoco es irrelevante elclima ideológico.En amplios sec-

tores del oficialismo hay una simpatía abierta por regímenes
autoritarios. no por la democracia liberal. Eso ayuda explicar
por qué el gobierno de Andrés Manuel López Obrador no

criticó en lo más mínimo el fraude electoral en Venezuela en

2024, que permitió a Nicolás Maduro permanecer en el po-
der. Cuando se normaliza el fraude ajeno, se vuelve más fácil
relativizar las reglas propias.

La historia de 1946 ofrece lección clara.Aquella reforma
no fue un accidente ni un error técnico: fue una decisión políti-
ca consciente para concentrar el poder. Sus consecuencias se

arrastrarondurante décadas sólo pudieron corregirse con re-

formas de apertura posteriores. Repetir hoy esa lógica sería un

retroceso histórico, de ochenta años. La democracia mexicana

no se fortalecerá cerrando el sistema, sino preservando
mejorando- los contrapesosque costó medio siglo construir.


